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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

f Luego que.los.SreB. Alcaldes. ? Secretarios recí
banlos1 números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,; dispondrán (mese flje.un>ejémplajrenel si
tio de costumbre ilónae permanecerá liasta el recibo 
del'númerosiguiente.- ! •' '> "• • :' 

, XJ9JS,Secretarios cuidarán de conservar .los BOLK-
TiNBs'cóleceioñadosófdenáS'áinente'para suencüa1 
dernacion que.deberá^Teriflcarae caaa'nño.1 . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES V V I E R N E S 

Se auscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 ééntirrios el trimestre y 12 pesetas M céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscrición: 

"Números sueltos25 cintimot d*pétela. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades; escepto las 
que sean á instancia de parte no. pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo .cualquier anuncio con? 
cerniente al servicio nocional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévió el'pago de 
25 cíntimot de peseta, por cada línea deínsércioriJ 

PARTEjinciAL.' 
. ' . (éáceta'del iüa 24 do Eneroij { 

PRESIÜEIÍCIÁ ^ / ^ i m jtt°n»fift! 'V 

SS. M M i í e l ' R e y ¿ . ' 'Alfonso y i k 
Reina DoSa M í r í á Cr¡s t ina ' (Q. Di d i ) 
c o n t i n ú a n en esta Corte ' sin' nove
dad 'én' BU i m p o r í a n t e sé lnd . ' 
- ' 'cDeiffuálbenefioio 'diBfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astiir iasi 
y SS. AAv;RR« >lae .infantas Doña 
María Isabel, D o ñ a ¡Waría .de;la,Paz 

S y . i l j p a a M a t í a . M a i i a ^ ^ , . 

aOBIERÑÓ DE'PROVINCIA. '¡•'• •• 

Klecrlpnes* de|( Ayunlnmtenloft 
' y Dlpuiados provincInlcH.' ' 

- • C i r c i i l a r .—Núm: 89. • 
• -Verificado el empa'drbnámi 'éntó y 
su ' rec t i f icac ión é n los plazos y én la 
forma dispüés tós en los a r t ícu los 19 
y'SO d é la L e y ^ M d r i i c i p a l de S 'dé 
Octubre de 1877, l l amo ' la a t enc ión 
de l o s S r é s ; ' A l é a l d e s ' ' y Secretarios 
para que procedan !sin ' demora á la 
formación de las i listas electorales 
durante ' los 15 primeros dias del 
mes de Febrero p r ó x i m o , : con arre
glo al art . 22 de la ley1 electoral de 
20 de: Agosto ' de 1870; teniendo 
presente respecto á electores y ele
gibles, lo que se dispone en-los ar
t ícu los 40 y 4 1 de la Ley ' Municipal 
antes citada reformatoria sobré este 

-particular de la de 20 de Agosto de 
.1870, ¿i fin d e ' é v i t a r las responsa
bilidades que e l 173 de esta ú l t i m a 
les impone. ' 

A la.vez que1 recuerdo dichas d is 
posiciones, c ú m p l e m e t a m b i é n ha
cerles presente qne no echen en o l 
vido el precepto del art . 62 de la 
J-ey de ReémpJazós, para que en el 
dia 31 del actual se cierren defini t i 
vamente las listas rectificadas de 

los mozos sujetos fc! servicio mi l i t a r 
de :ésté r eemplazó . ' ' 

; León 22 dé E n e r ó dé 1882.' 1 
! " '' " ' ' 'E l Goberaáiiop, 

';. .''il«a<]uÍirdé 'PoMHln;' 

O R D E N P Ú B L I C O . 

" " " " C i r c u l a r . p N ú m . ' O Ó . . „. 

Hab iéndose ausentado de la _casa 
dé Juana Mar t ínez , v iuda, vecina 
de Carbajal de Fuentes, su n i é t a 
Teodora Gi l Gai téro , i g n o r á n d o s e el 
punto donde haya podido dirigirse; 
encargo á l o s S í e s . Alcaldes; Guar
dia c i v i l y d e m á s dependientes de 
miiautoridad, procedan' ú la busca 
y de t enc ión de la indicada Teodora, 
cuyas s e ñ a s se expresan á ' c o n t i 
n u a c i ó n , pon iéndo la en el caso de 
ser habida á disposición del Alcalde 
de Fuentes de Carbajal. 

León Enero 23 de 1882. 
ElGobarnador,. 

, i ,j t Joaquín de Podada. 
Señas de Teodora Gi l . . 

Edad 11 a ñ o s , estatura recular, 
color bueno, pelo rubio claro. Viste 
manteo de e s t a m e ñ a verde con rue
do encarnado, u n pañue lo de m u -
leton negro a l cuello, medias azu
les, botas de becerro negro, grueso 
claveteadas con tachuela atacadas 
adelante, todo en' buen uso. 

Lleva a d e m á s una mant i l la de 
paño negro, con t i ra de pana t a m 
bién negra; un mandil indiana de 
colores; u n manteo indiana negra, 
unas inedias de lana azul y una ca
misa lienzo, de a lgodón . 

SECCION DE FOMENTO. 
'Minan. 

DON C R I S T I N O MOLINA Y HERNANDEZ, 
SECRETARIO DEL GODIERNO CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA Y GOBERNADOR I N 
TERINO DE LA MISMA. 
Hago saber: Q u é por D . Georgés 

L e ó n Marey Cróise, vecino d é ' e s t á 
c i u d a d , ' s é h á presentado' én l a Sec
ción de Fomento de e s t é Gobierno 
de porovincia en e l , dia , d é hoy del 
mes do la fecha á las once de su 
m a ñ a n a ] una solicitud de ' registro 
pidiendo 20 pertenencias de la m i 
na de tierras aur í fe ras . y otrosí, l l a 
mada Sar(fa-Croise¡númí,l°;piUí,etL 
t é r m i n o c o m ú n , del pueblo de .'Coe-
pprales, Ayuntamiento de :Truchas, 
parage llamado el Venero, y . l inda 
¡i .todos los, vientos con ¡ terrenos COT 
m u ñ e s : hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: se., t end rá por punto de 
partida el mismo nacimiento del rio 
el Venero,;al M . de las labores an t i 
guas, desde dicho nacimiento se 
m e d i r á n en Ja, d i rección -de la cor
riente de las aguas sin separarse de 
ellas 5.000 metros, desde- el- mismo 
punto y en la orilla derecha .del rio 
20 metros y í l a ori l la izquierda 
tambien:20 metros, guardando siem
pre, estas, mismas proporciones has
ta los 5.000 metros antes citados, 
quedando en esta forma designadas 
las 20 pertenencias pedidas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley,: he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la, presente, solici tud 
sin perjuicio de, tercero; lo que se 
anuncia por medio del presentepara 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar ehesteGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n p re 
viene el ar t iculo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . . • 

León 9 de Enero de 1882. 
Crlsllno Molina . 

Hago sábé r : Que por D i Georgés 
León Marey Cróise, .vecino dé é s t a 
ciudad, se ha presentado en la Sec
c ión dé Fomento de é s t e Gobierno 
d e ' p r ó v i n c i á en él d iá de hoy del 
mes d é la fecha á las once de su ma
ñ a n a ; ' u n a solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de l a mina 
de arenas auríferas y otros llamada 
Sardá-Oróise nüm.' 3; sita én t é r m i -
no c ó m ñ n del pueblo de ' P r i a r á n z á 
d é la Valduernit, Ayuntamiento del 
mismo, parage al h a c i m i é n t o dél 
rio Llamas,;y.linda i todos vientos 
con t e r r é n o común ; hace la desig
nac ión de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: se t e n 
d rá por punto de partida el mismo 
nacimiento del ' r i o Llamas, desde 
dicho nacimiento: se medi rán en d i 
r ecc ión de la corriente de: las aguas 
sin 'separarse do ella 5.000 metros, 
d e s d e ' é l mismo punto y en la r iva 
derecha del rio 20 metros ;y en la 
r iva izquierda t amb ién 20 metros, 
guardando siempre estas mismas 
proporciones hasta los 5.000 metros 
antes citados; quedando en esta1 for
ma desigaadas las 20 pertenencias 
pedidas.' 

Y habiendo heiho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley;; he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i t ud , sin perjuicio de tercero: lo 
que se'anuncia por medio' del pre
sente para que en e l t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren cón derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de la 
l é y dé m i n e r í a v igente . • • ' • ' • ' : ' 
. . León 9 deiEnero de 1882. 

Crlaüno Molina. 
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OFICINAS DE HACIl!NI)A¡--> 

AnJIISISTRACIOX 
m . COKTKIB'UCIO'NES y EENTAS 

de la provlncln lie IÍCOII. 

.. . A I S T U I S T C I p . 

En la Gaceta de Madrid del v i e r 
nes 20 del actual, p á g i n a 293, se 
halla inserta una circular de la D i 
recc ión general de Rentas Estan
cadas que literalmente dice asi: 

«Habiéndose consultado á esta 
Dirección general si debe exigirse 
el t imbre móvi l de 75 c é n t i m o s de 
peseta á los individuos de clases 
pasivas que tienen la facultad de 
justiBcar.su existencia y v é c i ü d a d 
por medio de oficios escritos de su 
puflo y letra para el percibo de sus 
habefes, y en las revistas semestra
les por'estar investidos¡ del c a r á c t e r 
de Jefes de Admin i s t r ac ión ó sus 
asimilados: 

Considerando que los referidos 
oficios tienen el c a r ác t e r de fés de 
vida, cuyos documentos deben l l e 
var el t imbre de 75 c é n t i m o s si los 
haberes que perciben los, individuos 
á que se refieran, importan 1.000 ó 
m á s pesetas anuales, ú t e n o r . d é .Jo 
que previene el art. 55 de la ley pro
visional del t imbre el citado de 31 
de Diciembre ú l t imo ; y 

Considerando que siendo la razón 
de haberse permitido hasta aqu í i 
los. referidos Jefes de Administra
ción y sus asimilados que. estendie
ran dichos oficios en papel c o m ú n la 
de haberse dispensado á las clases 
pasivas en general del uso del pa
pel sellado en los justificantes l ibra
dos antes por los curas pár rocos y 
hoy por los Jueces municipales, es
t á fuera de duda que la novedad i n 
troducida por la citada ley alcanza 
á todos los pasivos sin d i s t inc ión : 
esta Dirección general, en uso de 
la facultad que le confiere el avt. 109 
del Reglamento de 31 de Diciembre 
anterior para la ejecucion de la re
petida l ey , ha acordado declarar 
que los efectos del art . 55 de la mis
ma, son aplicables á todos los j u s t i 
ficantes de existencia que deben 
presentar mensual y semestralmen-
te los individuos de clases pasivas 
en general, y en ta l concepto los 
que se hallen investidos del c a r á c 
ter de Senadores, Diputados á Cor
tes, Jefes superiores y de Adminis
t r ac ión , Coroneles y sus similares, 
vienen obligados á extender en pa
pel de la clase 12 los oficios con que 
jus t i f ican su existencia en las revis
tas semestrales ó que se dispongan 
y para el percibo de sus haberes, 

A l propio tiempo y con objeto de 
evitar dudas en la apl icación de los 
a r t í cu los 31 y 94 de la mencionada 
ley, la Dirección advierte á V . S. 

tie {JebéjSuidar se adhiera el t i m -
b r é ^ ó s w d e 10 cén t imos en las 

^uitor¡.záí¡ione8 administrativas 'que 
; p a r á éV percibo de sus ihaberes y 
periSiones confieren los individuos 
de clases pasivas así como 'qúe á los 
oficios en que las Autór idades m i l i 
tares trasladan ú los in te résados las. 
Reales ó rdenes de los Ministerios de 
Guerra y Marina c o ñ c é d i e n d o . p é n - ' 
siones de Monte Pió Mil i ta r y de Ma
rina, se una el papel de pagos ó 
t imbre";móvil co r respond ien té , 'coi i ' 
a r r e g l ó á la escala que establece el 
referido art. 94 de la ley tantas ve 
ces citada, observando igua l proce
dimiento en los oficios de acumula
ción de las mismas pensiones que 
V. S. autorice en uso de sus facul
tades. 

Madrid 13 de Enero de 1882.— 
Juan García de Torres .» 

Lo. que se inserta en el presente 
BOLETÍN para el-debido conocimien
to do las. personas.á quien interesa. 

León 23 de Enero de 1882.—Jpsó 
J. del Mazo. 

AYUNTAMIENTOS.' 

; ,• Akaldia,constitucional dé 
l Villamandos. . 

Denunciado á esta Alcaldía el 
hecho de que por D : Francisco Fer
nandez Salagre de esta vecindad se 
ha detentado recientemente una 
porción de-terreno de la via públ ica 
a l sitio denominado Carremenor, 
edificando en ella parte de la entrada 
de una'bodega con per j uicio del l i 
bre t r á n s i t o , por acuerdo de la Cor
porac ión municipal me hallo in s t ru 
yendo el oportuno expediente, é i g 
norándose donde reside en la actua
lidad el citado Francisco, no ha sido 
posible notificarle dicho acuerdo, 
en el que se ordena se'le dé audien
cia; por lo que se l é ci ta por medio 
de este edicto para que & t é r m i n o 
de 15dias á contar desde la inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL se presente á tomar parte en 
dicho expediente, apercibido que 
de no verificarlo en el plazo fijado, 
se segu i rá la t r a m i t a c i ó n del mismo 
hasta su t e r m i n a c i ó n , por entender
se que renuncia el derecho que se 
le concede. 

Villamandos Enero 17 de 1882.— 
El Alcalde, Raimundo Garc í a .— 
P. S. M . , Epifanio Es tébauez , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
mas . 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 600 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, siendo de 

— T ^ T - t £ V - f ' 
cargo del que la obtuviere el hác'er 
todos los trabajos que á l a m i s m a 6on>: 
inherentes. Los aspirantes á ella 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del t é r m i n o de 15 
dias; de spués que tenga.lugar la ¡ n - : 
sercipñ ,de,este anuncio en e l BOLE.̂  
TIN 'OFICIAL, acompafiadas de' los d ó -
c ú m é n t p s qne justif iquen la' buena 
conductÜ y apt i tud para el dosem-
peilo de dicho cargo; trascurrido 
dicho plazo la corporac ión nombra
rá 'al .aspirante^ que- r e ú n a mejores 
condiciones. • • • ' -

Sarjas Enero 18 de 1882.—El A l 
calde, José Sant in — 

. Alcaldía constitucional de 
Berlanga. 

Hal lándose ocupada l a j u n t a m u 
nicipal de este Ayuntamiento en la 
revisión de las cédu las declaratorias 
de la riqueza del nuevo amil lara-
m i e n t o r y como quiera qne'algunds 
contribuyentes morosos. aun no las 
har presentado, se . les advierte por 
ú l t i m a yezque de no entregarlas á 
t é r m i n o de 8 dias desde la inse rc ión 
de este, anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la j u n t a obra rá 
por sí conforme á derec l ió . 

Berlanga 16 de Enero de 1882.— 
El Alcalde, í i i a n Mar t ínez . 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla, vacante la plaza de 
Secretario de este J u í g a d o m u n i c i 
pal la cual se proveerá dentro del 
t é r m i n o de 15 dias contados desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes debidamente autorizadas 
en 'd plazo prefijado. 

Valdefuentes dél ' P á r a m o 19 de 
Enero de 1882.—El Juz municipal , 
Andrés Cabero. 

Juzgado municipal de 
Puente de Domingo tlorez. 

So halla vacante l a plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal . Los aspirantes presenta
r á n sus instancias documentadas en 
el mismo en el t é rmino do 15 dias, 
pasados los cuales se p roveerá . 

Puente de Domingo Florez 19 de 
Enero de 1882.—El Juez municipal , 
Pascual Méndez^ 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
<lc conHlruccIon y repnruclon de Tem-

|IIOH y cdlf icípH eelcKllÍHlIcUN 
de AHlorgn. 

En v i r t u d de lo dispuesto por 
Real orden de 12 del comente se ha 

üla^a .^ l dia 16 del p r ó x i m o mes 
&Jfei j ¡ t fo ú la hora de las once de 

^ a r í t a ñ a n a para l a ad jud icac ión en 
públ ica subasta de las obras de re
parac ión del convento-de religiosas 
dé la A n u n c i a d á ' i d e Vil láfrancá del 
Bietzo, bajo el tipo'^déi presupuesto 
de contrata importante; la cantidad 
de1;13.219ipesetafi '88'céntimós. •• \ 

La subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos en la ins t ruc
ción publicada con fecha 28 de M a 
yo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, ha l lándose de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de la misma, para cono
cimiento del públ ico los planos, pre
supuestos, pliegos d é ' c d n d i c i o n e s y 
memoria explicativa del proyecto. 
;.. Lasprp'pósicipnesl , 'se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a j u s t á M o s e en 
su redacc ión a l adjunto inóddo, .d«H 
biéndo.'. consignarse . r 'préviáméhte, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 661' pe
setas en dinero ó en, efectos de la 
Deuda conforme á. Ib dispuesto per 
Real decreto, de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de propos ic ión 
debe rá a c o m p a ñ a r el ' documento 
que acredite haber .verificado el de
pósi to del modo que previene dicha 
ins t rucc ión^ 

Astorga 21 de Enero de 1882.— 
P. A . D . L . J. , Francisco Rubio, Se
cretario. 

•Modeló de proposición. 
" D. ;N. ' N . vecino ' d e . . . . : . ' . 'ente
rado del anuncio^ publicado con fe
cha 21 de Enero p r ó x i m o pasado y 
de las condiciones" que se exigen 
para la adjudicación d e ' l a s ' o b r á s de 
r e p a r a c i ó n del convento de r e l i g i o 
sas de Villafranca • del Bierzo, se 
compromete á tomar d su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas con. ex-
t i ic ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por l a c a n t i 
dad de • . , . • 

Fecha y.firma del propouente. 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el t ipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda propos ic ión en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por l a que se c o m 
prometa el proponente á l a e jecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES.. 

Si alguno tiene que reclamar . de 
la testamentaria de Manuel Cualla, 
se p r e s e n t a r á en Morgovejo íi sus 
testamentarios dentro del plazo de 
tres meses á contar desde su inser-

.cion en el BOLETÍN OFICIAL. 
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